DERECHO PROCESAL PENAL COMPARADO





REFORMA Y MODERNIZACION JUDICIAL 





SISTEMA DOCTRINARIO DEL PROCESO PENAL		


La reforma de la justicia penal tiene diferentes componentes, siendo uno de los principales el cambio de un modelo procesal inquisitivo (preponderante en los pasados códigos procesales de la región), por un modelo acusatorio, el cual constituye un sistema que protege de mejor manera los derechos del imputado en un proceso penal, así como las garantías del debido proceso.		





BOLIVIA   





Código de Procedimientos Penales.- Contiene muchos elementos del modelo inquisitivo.





Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume el sistema acusatorio.	





CHILE





Código de Procedimiento Penal.- Modelo inquisitivo.


Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume el sistema acusatorio.	





COLOMBIA	





Código de Procedimiento Penal.- Asume un sistema mixto. 


Nuevo Código de Procedimiento Penal.- Asume un sistema mixto. 	





ECUADOR	





Código de Procedimiento Penal.- Asume el modelo inquisitivo. 


Nuevo Código de Procedimiento Penal.-.- Asume el modelo acusatorio. 	





PERÚ	





Código de Procedimiento Penal.- Originalmente contenía un modelo mixto, con más elementos inquisitivos que acusatorios. Las posteriores modificaciones han consolidado los elementos inquisitivos del modelo.


Proyecto de Código Procesal Penal.- Asume el modelo acusatorio.	





VENEZUELA	





Código de Enjuiciamiento Criminal.- Con fuerte influencia del sistema inquisitivo.


Nuevo Código Orgánico Procesal Penal.- Asume el sistema acusatorio.	








